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SANTIAGO, 31 de diciembre de 1974

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL

FONDO ÚNICO DE PRESTACIONES FAMILIARES PARA EL AÑO 1975

Se encuentra en trámite el Presupuesto del Fondo Único de.Prestaciones Familiares para el año

1975, para cuya aplicación la Superintendencia imparte las siguientes Instrucciones.

1.— Las cajas de previsión, el Servicio de Seguro Social, los organismos descentralizados
del Estado y la Tesorería General de la República deberán ajustar sus aportes al Fondo Único de Pres

taciones Familiares, O los giros cuando corresponda, de, acuerdo al Presupuesto del Fondo que, respec

to de cada institución, se acompaña en anexo. Se señala a continuación la forma de operar para grupos

de instituciones con características similares.

2.— Las caias de previsión del sector público oue reciben recursos del Fondo girarán, a par

tir del mes de enero, los aportes que jes correspondan de acuerdo al nuevo presupuesto, esto es, los

montos señalados en la letra B del anexo. Lúsmontosde dichos aportes mensuales constituyen sumas

máximas y los giros efectivos deben limitarse.al déficit real que se le produzca a cada institución por

concepto de diferencia entre el 25o/o de cotización y el pago de asignaciones, sin exceder, en todo ca

so, de dicho máximo. Efectuado el giro mensual, debe remitirse, de inmediato, a esta Superintenden
-

cia, dentro del mismo mes, el comprobante de giro correspondiente, conjuntamente con los formula -

rios de información financiera y estadística.

3.— Los organismos descentralizados del Estado, sin perjuicio de las instrucciones Imparti

das por la Tesorería General de la República con respecto a la aplicación de lo dispuesto en el artículo

33.o del decreto ley N.o 785, de 4 de diciembre de 1974, continuarán operando, para el año 1975, con

forme a las normas contenidas en la circular N.o 41 1 , de 5 de junio de 1 974, de esta Superintendencia,

esto es, sobre la base del rendimiento efectivo de la cotización del 25o/o sobre las remuneraciones im

ponibles y del pago real por concepto de asignaciones. Para los efectos de dicha circular, se
remite en

anexo el presupuesto del año 1975 para cada institución. Los montos de los giros
señalados en la letra

B det anexo, constituyen sumas máximas; por lo tanto, las Instituciones que
deban girar lo harán por

el monto del déficit real que se les produzca por concepto de diferencia
entre el 25o/o de cotización

y el pago de asignaciones, sin exceder, en todo caso, de dicho límite. Se reitera, una vez más, que in -

mediatamente de efectuado el depósito o giro mensual respectivo, se deben remitir a "^Superinten

dencia, conjuntamente, el comprobante de giro o depósito (acompañado éste de la fotocopia del talón

de la boleta de depósito del Banco), el formulario de ¡nform.acion financiera y el de estadística.
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5.- El Serviclotde Seguro Social girará mensualmente, a partir del l.o de enero de 1975, la
suma que se indica en la letra B del anexo. Se hace presente, una vez más, que el monto del giro señala
do constituye una suma máxima y que el giro efectivo mensual debe limitarse al déficit real que se le
produzca al Servicio por concepto de diferencia entre el 25o/o dé cotización y el pago de asignaciones

y gastos de administración, sin exceder, en todo caso, de dicho máximo. Además, debe atenerse a lo

dispuesto al final del punto 3. dé la presente circular.

6.— La Tesorería General de la República procederá, a partir de enero de 1975 a efni-tnar

los aportes al Fondo Único de acuerdo a los excedentes reales que se produzcan mensualmente de a -

cuerdo a la aplicación de io dispuesto en el punto 3. de la letra A. del decreto N.o 2053, de 26 de di -

ciembre de 1974, del Ministerio de Hacienda, remitiendo, a su vez, mensualmente, los respectivos com

probantes de depósito y formularios de información financiera y estadística.

7.— Aquellas instituciones que tengan autorizados gastos de administración, imputarán men

sualmente los montos señalados en la letra C. del anexo.
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